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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 
 

Ref. Reorganización. 

Rad. 110013103 009 2020 00232 00. 

 

Reunidos los requisitos establecidos en la Ley 1116 de 2006 y, Ley 1429 de 

2010, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR al proceso de reorganización a la persona natural 

comerciante AURA MATILDE TORRES DE DIAZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 20.711.924. 

 

Segundo: DESIGNAR a la señora AURA MATILDE TORRES DE DÍAZ en calidad 

de promotor, quien cumplirá diligentemente las funciones que por legal le 

corresponden. 

 

Tercero: ORDENAR la inscripción de esta providencia en el registro mercantil 

de la interesada, identificado con la matrícula No. 03114192 del 17 de mayo de 

2019. Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Cuarto: ORDENAR a la señora AURA MATILDE TORRES DE DÍAZ que allegue los 

proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto; para tal 

efecto, se le otorga el término de dos (2) meses. 

 

Quinto: REQUERIR a la señora AURA MATILDE TORRES DE DÍAZ para que 

arrime una actualización del inventario de activos y pasivos incluyendo las 

acreencias causadas entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día 

anterior del presente auto, soportados con un balance general y un estado de 

resultados a la mencionada fecha, suscritos por la comerciante, contador y 

revisor fiscal si lo hubiere; para tal efecto; para tal efecto, disponde del término 

de veinte (20) días. 

 

Sexto: DISPONER que una vez venza el término indicado en el numeral 

CUARTO de esta providencia, a los acreedores se les corra traslado del estado 

del inventario de los bienes del deudor -presentado con la solicitud de inicio del 

proceso- y del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 

voto. 

 

Séptimo: ORDENAR a la señora AURA MATILDE TORRES DE DÍAZ que 

mantenga a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene 

o, por cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los 

diez (10) primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, 

los estados financieros básicos actualizados, y la información relevante para 

evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado 

actual del proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas. 

 

Octavo: PREVENIR a la señora AURA MATILDE TORRES DE DÍAZ para que se 

abstenga de realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 

ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer 

pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones. 
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Noveno: FIJAR en el micrositio asignado para este Despacho en la página de la 

Rama Judicial, un aviso que informe acerca del inicio del proceso de 

reorganización; lo anterior, por un término de cinco (5) días. En igual sentido, 

OFÍCIESE a Correos Masivos Soporte Tecnológico – Seccional Bogotá para que 

se sirva en comunicarle a las autoridades judiciales de esta ciudad sobre el 

contenido del aviso, para que remitan a este Juzgado Noveno Civil del Circuito 

de Bogotá todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con 

anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización. 

 

Décimo: ORDENAR a la señora AURA MATILDE TORRES DE DÍAZ que fije el 

aviso en su dirección comercial física, cuyo contenido cumpla con la función de 

publicidad respecto a lo resuelto en el numeral PRIMERO de esta providencia, el 

cual deberá permanecer fijado durante todo el tiempo de dure el proceso. 

 

Décimo Primero: ORDENAR a la señora AURA MATILDE TORRES DE DÍAZ que, 

guardando sujeción a las reglas establecidas en el Decreto Legislativo 806 de 

2020, le informe a todos los acreedores y jueces que le tramiten procesos de 

ejecución y restitución, sobre la fecha de inicio de este proceso de 

reorganización, transcribiendo el aviso que la secretaría de este Despacho 

elabore; acreditese tal actuación dentro del término de veinte (20) días. 

 

Décimo Segundo: ORDENAR la remisión de una copia de esta providencia al 

Ministerio de Protección Social, Dirección de Impuestos y Aduandas Nacional y, 

a la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 



JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Reorganización Edinson Arley Celis Sánchez. Radicación No. 2018-00316-00. 

 
Vencido el término otorgado al promotor mediante auto del 28 de julio de 2020, para 
que aportara el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, sin 
que cumpliera tal cometido, conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del 
Código General de Proceso, norma aplicable al caso, según lo tiene dicho la Corte (Cfr. 
STC2337-2019), el juzgado, resuelve: 
 
DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 
 
ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bucaramanga cancelar el registro del aviso de 
apertura del proceso de reorganización en la matrícula mercantil del actor. 
 
NOTIFICAR esta determinación al Ministerio del Trabajo, a la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales y a la Superintendencia de Industria y Comercio para lo de su 
competencia, lo mismo que al Consejo Seccional de la Judicatura de Santander para la 
divulgación de esta decisión. 
 
ORDENAR el desglose del expediente de los documentos que sirvieron de base para la 
admisión de la demanda, con las constancias del caso, a fin de tener conocimiento de lo 
decidido ante un eventual nuevo proceso, y hágase entrega de los mismos al petente, su 
apoderado o a la persona autorizada para ello. 
 
REMITIR al Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, el proceso 
que fue allegado a este trámite concursal, identificado con el radicado 68001-40-03-011-
2018-00136-01, para los fines legales del caso. 
 
SIN COSTAS porque no aparece demostrado en el expediente que se hubiesen causado 
(artículo 365, numeral 8º, del Código General del Proceso). 
 
Por secretaría, líbrense los oficios respectivos. 
 
En firme la presente decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

HERNÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ SANDOVAL 
Juez 

 
 
 
 
 

_______________________________________________________ 
Notificado mediante estado No. 081 del 11 de noviembre de 2020 



Firmado Por:

 

 

HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4359be821a43e4f3f856d99b260c14fcb5830ad22ffeb59f684d6a0a84b0bdb0

Documento generado en 10/11/2020 05:52:22 p.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





























Nohora lopez Zuleta  
Contadora Pública, Especialista en finanzas   

  
 SOCIEDA INDUSTRIAL  DE SERVICIOS INTEGRALES EN ZONA 

FRANCA  SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL  

NIT: 900150017-2 

  
Valledupar, Julio 12 de 2021  

Señores  

MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL, DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES, SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

MUNICIPIO DE SANTA MARTA.           

E.S.D.  

  

ASUNTO: APERTURA PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL DE LA 

SOCIEDAD SERVICIOS INTEGRALES EN ZONA FRANCA SAS EN 

LIQUIDACION JUDICIAL  

 

NIT 900150017-2  

En mi calidad de liquidadora de la SOCIEDAD  INDUSTRIAL DE SERVICIOS 

INTEGRALES EN ZONA FRANCA  SAS. EN LIQUIDACION JUDICIAL, identificada 

con NIT: 900596875-1, a efectos que su despacho de cumplimiento a lo ordenado 

por el numeral 6 del artículo 50 de la ley 1116 por medio del presente escrito me 

permito informarle lo siguiente:  

1. Que mediante Auto 630-001354 de fecha 09/12/2020 la Superintendencia de 

Sociedades, decreto la apertura del trámite de liquidación judicial de la 

sociedad SERVICIOS INTEGRALES EN ZONA FRANCA SAS. EN 

LIQUIDACION JUDICIAL, en los términos de la Ley 1116 de 2006 Y EL 

Decreto 772 de junio 3 de 2020  

2. En el artículo DECIMOCUARTO de la citada providencia judicial, fui 

designada como liquidadora del proceso concursal que adelanta la sociedad 

SOCIEDAD INDUSTRIAL DE SERVICIOS INTEGRALES EN ZONA 

FRANCA  SAS. EN LIQUIDACION JUDICIAL,   

3. En consecuencia y dando cumplimiento al Artículo VIGESIMO QUINTO del 

AUTO No 630001354 de fecha 09/12/2020, que ordena al liquidador 

comunicar sobre el inicio del proceso de liquidación judicial simplificada a 

todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios 

y Cámaras de Comercio que tramiten procesos de ejecución de restitución o 

de ejecución especial de la garantía sobre bienes del deudor, a trav{es de 

medios idóneos )correo electrónico, correo certificado o notificación personal  

para lo de su competencia, Adjunto AVISO expedido por la  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

Recibo notificación en la calle 15 No. 14 -34 of 310 Edificio Grancolombiana  en la 

ciudad de Valledupar o en el correo nohoralopez.aux@gmail.com  

Atentamente,  

  



NOHORA LOPEZ ZULETA   

CC. 42.493.617  

Liquidadora Judicial  
  

Anexo: Copia del aviso de apertura de trámite de liquidación en (2) folio  

  

Calle 15 14 34 oficna 310 Edificio Grancolombiana Correo 

nohoralopez.aux@gmail.com  

Pagina web: http://www.nohoralopezzuleta.com/  

Celular 3175023787 telefono 5701696  

Valledupar Cesar   



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Email: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No 14-33 piso 2º. Tel. 3 347138 celular 3126495909 

 
 
Bogotá  D.C.,   30 de junio 2021 
OFICIO No. 1.092 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Ciudad  
  
 
Ref: Apertura Proceso de Reorganización de la deudora LISBETH ADRIANA ROMERO 
GARCIA C.C. 52.412555  
Rad. 110013103043202100046 
 

Comedidamente y para los fines a que haya lugar, me permito comunicar a ustedes 
que mediante auto calendado veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), 
se ordenó  informarle que se decretó  la apertura del proceso de Reorganización de 
la deudora LISBETH ADRIANA ROMERO GARCIA C.C. 52.412555, identificada con la 
C.C. No. C.C. 52.412555 de Bogotá.  
 
Lo anterior en caso de que pueda ser deudor de impuestos tasas o contribuciones, 
para que concurran a cobrarlos, de conformidad con el numeral 10º., ibídem  ley 
1116 de 2006. 
 
Sírvase proceder de conformidad,  
 
Atentamente, 
 

BIBIANA ROJAS CACERES 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

 

 

BIBIANA  ROJAS CACERES 

http://www.escudocolombia.com/LIBERTAD-Y-ORDEN/2


SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO 043 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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